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1:::',tades constitucionales que le confiere el numeral 
19 del articulo · 139 de la Conat!tuclón Polftlca, el 
Decreto 1950 de 1973 y el [lecreto 1666 de 1091 y 
teniendo en cuenta lo dL,p•testo en los artfculos 59 
del Decreto 2163 de "!070, 61 y 66 del Decreto regla
mentarlo 2148 de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

c;:u: mediante oficio de fecha 5 de cctubre de 1993, 
el doctor Miguel TrujHlo Oliveros presenta renuncia. 
del cargo de Notario Primero del Circulo de oanón, 
HUIia, a partir del 16 de octubre del presente afio; 

Que por tal motivo se hace necesario encargar de 
la& funciones de Notarlo Primero del Circulo de Oar
ami, Hulla. a la señora Blanca Calderón de Suaza. 
nittmt.ras se provee el cargo en lnterlnldad, 

DECRETA: 

, Articulo 19 Acéptase la renuncia presentada por el 
tor Miguel TruJlllo 011\•eros del cargo de Notar!o 

ero del Circulo de ·Garzón, Hu!la, a partir del 18 
octubre de 1993. 

, .$,rtlculo 29 Enc6.rgase de las funciones de Notaria 
·'Qn1ca del Círculo de Garzón, Hulla, a la seft.ora 
JJl¡¡p~ .. C11l4erón .\l;_.l;µa~I!. .l!leqtl¡!C8,lla CO!l la cédula 
de ciudadanla número 26532'i30 de Palermo, Hulla. 

Articulo 39 Envlese copla de este Decreto al doctor 
Miguel Trujlllo Oliveros y a la señora Blanca. Ca.Id.e•. 
r6n de Suaza., 

Articulo 4• El preseµte Decreto rige a partir de la. 
fecha de su publlcacló!l, 

Publiquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogoti, D. c., a 13 de octllbre

de- 1993, 
FABlO VILLEGAS RAMTREZ 

El Ministro de Justicia y del Derecho, · 
Andrés Gonzile.z Diaz. 

DECRETO NUllERO 2039 DE 1993 
(octubre 14) 

pir- el cual se conce4~ aµ_torlza,cllj~ a. un fµnclonat'lo 
de la Flséalia. General dD la Nación. 

El Mlnl&l,r<> de, Gob(em1> ite la ~úb!Jca de C<>
lambla, Delegatarlo de ,fw1ciones Presldenctalea, en 
desiirrollo del Pecreto 2017 del 11 de octubre de 199~. 
en ejercicio de las facultades conferidas por el ar• 
tfculo 129 de la constitución Po!itica., y 

CONSIDERANDO: 

• Ql,e el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
a través de su Embajada en Colombia, Oficina d9 
Pl'Ol!rama,clón, NAS, formuló blvltacló!l al doctor 
Pranclsco José Stntura Vareta, V!cefiscal General de la 
Nación, para asistir al XIV Periodo Oldlnarlo do Sesl<>
nes de la Cc,mtsló:Q Interamerlc•na pafa el Control 
del Abuso de Drogas, Clcad. el cual se llevar, a cabo 
BIJ,11'· ciudad de W"5hlngto11, D. c., Estados Unidos el.e 
América, del 20 al 23 de octubre d~ 1993; 

Que la mencionada Invitación, compiende el otor
.tmJrJento de pasajes 111trr1w,clo~,,es y viáticos a cargo 
del' g0bi8rno dei mencionado país; 

Que de conformidad con el artículo 129 . de la 
~U;uclón Polltlca, de c;clombla, los servidores pO.
bÜCOS no podrán aceptar cargos, honores o recom
pensas de gobiernos extranjeros y organismos lnter• 
nacionales, nl celebrar contratos con ellos, sin previs. 
autorización del Gobierno, 

DECRETA: 

Mlculo 1• Autorizase al dqctl)r Francisco · Jooé 
11:11,qtl¡rfi. Varela. Vlceflscal Ql,ne~al c1t: la. Nación, para. 
ai:ei,tai la Invitación· fohri111a~J por eJ.Goblemo de 
1!111 1p,¡;ados Unidoa de A~rlca. a . .tr11vs de su Em
lliiJado. en Colgmbla, para . BSIS'lt. 'I! ~V Periodo 
O.Qllnarlo de S.!'SIOl!O!I _de la CpmlsJóJl. 11).teramerlca
nii,·.,P&;a el Control _ !le! Ab"'4) ,de i,roaas, Clca!I, el 
"11"1 ~e llevará a eabo IIJl la clud!!II eje ,Wa•htncton. 
-~~d.~ Unldó,o' de 4Ínérl,ca,, del.~ al, ;13.de octubre 
de 1993 y para, recibir IO!I .PBlaJ~. lnte!'llaclonalea Y 
,.~• durante el UemÍ¡o qqe d\lre el_¡:ltado evento. 

ÁrtlcÚ!o 2• El .P.!'liseplt. Decreto rige a partir de 
la fecha de su publlcaclón. 

Publiquese, comun(quese y cd!iipi11$e'. 
Dado en Santafé de 13oiotá, D. C., a 14 de octubre 

de 1~93. 
FABIO VILLEGAS RilllREZ 

El Ministro de Justicia y del .Dore.cho, , . 
Anll.réS Goilzálel: Dia'I. 

DECRETO NUIIER~.ze~·oE 1991 
, (oe-tubre H) 

J;1Gr. -el , cual ■e, autorJza. a . un fp.ndonario lle la, 
Dlrecclóu Nil.clonal de. Estupefaclentm pam 

aceptar uñi. tn,Uacl6n. 

iii Ministro de Goblemp, de b>- Repúl>llca de 00;
-taiiibla,' Delegatarlo de Fundones Presidenciales, en 

Jueves 14 de octubre de 1993 

desarrollo del Pecreto 2017 del 11 de octubre de 1993, 
en uso de las rncultadrs conferidas pcr el articulo 
129 de lu Constitución Polftlca, y 

CONSIDERAN'DO: 

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
decidió celebrar en su Cuudragéslmo Octavo Periodo 
de Sesiones, cuatro s'!slones plenarias de alto nivel 
a fin de evaluar la situación de la cooperación In
ternacional contra la producción, la ,•entn., la de· 
n:.and~. el t.rt\f1co y ln distribución ilícita de estupe
facientes y sustancias psicotrópicas, la cual se llevará. 
a cabo en :a cJudad d, Nuf:l•a York. Estadt'B Unidos 
de América, del 26 al 27 de octubre de 1993; 

Que para pqrtJclpar en et mencionado evento ba 
sido designado el doctor Gabriel de Vega Pinzón, 
Director Nacional de ~tupefacientes: 

Que los gastos ocasionados pcr la asistencia del 
doctor Gabriel de Vega Pinzón al citado evento tn
ternacionuI. serén cub1m.tos con cargo a los fondos 
donados por el Departamento de Estado de los Es· 
tados Unidos d.e América, segun los acuerdos suscritos 
entre la Emba.J~da ~e ese país y el Gobierno de la 
República de .. COiombia; 

Que de conformidad con el articulo 129 de la Cons
titución Polltlca de Colcmbla, los servidores públicos 
no podrán aceptar cargos, honores o recompensas de 
gobiernos extranjeros y organismos Internacionales, 
11I celebrar contrntos con elles, sin previa autoriza• 
ción del Gobierno, 

DECRETA: 

Articulo t• Au~ri.as~ ni (\ocl:<¡r •Gabriel de Vega 
Pinzón, Director Nacional de E&tupefaclentes, para 
aststtr a las sesiones plenarias de alto nivel celebra• 
das por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en curso de su Cuadragésimo Octavo Periodo de 
Sesiones,,que se llevarán.acabo en la ciudad de Nueva 
York, Estados. Unidos de Amé.rica, del 26 al 27 !li! 
octubre de 19~3 •. Y paia acept'1r los gastos ocasloiia-: 
dos Por la aslstenda en el citado evento, los cuaiea 
serán cubter;tos pc>Jl cargo a los fondos donados por 
el Depart111ne¡¡¡o de Estado de los Estados Unidos de 
América, seglin los acuerdos suscritos entre la Em• 
bajada de ese pofs y et Gobierno de la República 
de .Colomtita. 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de ta 
fecha de su publicación. 

Publfquese, comuníquese y cúmplase. 
. Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 14 de octubre 
de 1963. 

F ABIO VILLEGAS RAIIIREZ 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Andrés González Díaz. 

Rama Judicial 

AVISOS 

El suscrito coórcilnador de Prestaciones Socl¡,.lea 
de la. Dirección Secctonal de Administración Judicial 
Santafé de Bogoti-CUndlnar¡narcn. de acuerdo con 
los Decretos 11148 de 1969, articulo 56, y 1726 de 1973, 
articulo 10, 

AVISA: 

fl 
. . .1 

Que el se or Carlos Hemnndo Cadavld (q.e.p.d.). 
quien se ldenUUcnba con la cédula de ctudndanfa 
2856617 de Bo&<>lá CCUndlnamarca l, prestó sus ser
vicios a la. Nácldn haiita el dfa 11 de abrtl de 1993, 
fallec!ó el dla B __ qe mayo del ~fio en curso. 

Que a reclamar el reconocimiento y pago d~ laa 
prestaciones soclalef se presentó la señora Ad.e1t1, 
Hemán~ez viuda dt Cadavld, cédula. de cludadimia.. 
número 2.Q,1651143, !I; BQgotá, en su copdlclón de mi,.. 
dre y únlqa bj,9ef1c.l¡u;l]\ del ce,uaa.nte. 

Quien se ~l."'\ "1!11 !fiW\I o _m!,jo,: ,derecho par¡,., re-. 
clamar dlcl\o ffº" d~~ presentarse, dentro c!e !<\O. 
treinta 130) dios siguientes a su última publicación 
de este Aviso. 

octubre 7 de 1993. 

Hay sello. 
Luis Albérto Leyton VarpL 

(Primer Aviso), 
(Caeñla Oe aolmN 

'Jl,frNisn ,. . . .. . . , Jl!O ~E~C~NDA 
_ . Y CREDITP P.UBt1co· 

DÉCRE10S 
oj¡ciJi-to' ~iló' 21157 iii 1893 

• . , , , <q¡¡\ul>re 141 , .. 
por el cual se r,,gla.¡n.epta. parcialmente la 

Ley 11! de 1992. 

El Ministro de Gobierno de la. Repú)>llca. de- Cq:, 
lombla, Delegatarlo de Funciones Presidenciales, en 

DIARIO OFICIAL 

desarrollo del Decreto 2017 de 1993, y en ejercicio 
de las facultades que le confiere el articulo 189, ordl· 
na! 11 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Articulo 19 Determinac!ón de la. contribución espe
cial pur los años gravnbles 1993 a 1997. Para efectos 
del descuento t.rlbutarto de que trata el parágrafo 19 
de:~ arliculo 11 de la Ley 6' de t~J. la inversión en 
acclcnes y bonos de sociedades cuyas acciones hayan 
sldn ca.ltficadas de ultn bursatllldad o que confonnen 
et ses"'-ndo mel'cado, deberá efertuarse a más tardar 
el 31 de diciembre del respectivo periodo fiscal y 
mantenerse por un periodo mlntmo de tres (3) meses. 

Parágrafo. Para efectos de determinnr sl las In
versiones reallzndas por el contrlbiiyente que soltclta 
el descuento tributario cor.responden al quince por 
ciento (15% > de su renta gravable obtenida en el 
o.fil> Inmediatamente anterior, las illverslones debe
rán considerarse de acuerdo con el valor de adquisi
ción de los tltulos. 

Articulo 29 Con&ervaclOn de documentos. El con
trib·J¡·e11te que soitctte el descuento de que trata el 
articulo 11 de la Ley 69 de 1992, deberá conservar 
en su poder durante un lapso de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de presentación de la. 
declaración de renta respectiva los documentos que 
acrediten el valor de la inversión, la fecha en la. 
cual se efectuó, y el tiempo durante el cual se 
u-.a.ntuvo. 

Articulo 39 Vigencia. El presente Decreto modifica 
en lo pertinente el articulo 29 del ·Decreto 2076 d" 
1992, derosa el numeral 3• del citado articulo, y rige 
desde la fecha de su publicación. 

Publfquese y cúmplase. 
Dado en Santalé de Bcgoti, D. C., a 14 de octubre 

de 1993. 
FABIO VILLEOAS RAMIREZ 

El Ministro de Hacienda y cn!d1ic,'. Público. 
· Rudolf Rommes Rodrigo.a. 

DECRETO NUMERO 2008- DE 1993 
(octubre 141 

por el cual se sustituye el Deere&o 1698 de 1993. 

.El Ministro de Gobierno de la República de Co
lOlllblo., Oelegatarlo de Funciones Presidenciales en 
d.arrollo del Decreto 2017 de .1893, en uso dé 11,S· 
atribuciones que le confiere el articulo 189 de la.' 
constitución Política y en especial de la contentd& 
en el articulo 19 del Decreto 1050 de 1968, 

DECRETA: 

Articulo 19 Creación. A ftn de realizar una adecua• 
da coordinación institucional de las funciones de in· 
te1-venclón asignadas al Goblen10 Jfacklnal en la, 
Ley 3¡; de 1993, eréase el Comité Asesor de Regulación 
Económica como organismo de apoyo_ del Mtntsterio, 
de Hacienda y Crédito Público adscrito a dicho 
Ministerio. el cual t9lldr6. la composlqión y funciones 
que se determinen en los siguientes artlculos. 

Articulo 29 Integración. El Comité Asesor de Re
gulacl6n Económica estará integrado por los Siguien
tes funclo11a1·ios: 

al El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
b) El Vlcemlntstro Técnico del Mlnlsterlo de Ha-

cienda y Crédito Público. 
cl El superintendente de Valorea. 
d) El Superintendente Bancario. 
e) El Director General de Regulacl6n Económica. 

del 
4 
1VJlnlst~r!9 de Hacienda y Crédlt;Q ~bllc~. . 

Adlctona!Iriente, podrán asistir como Invitados a.· las 
~uniones, las personas que el Co1nlté considere ne-
cesarlo: 

Articulo 39 Fu11ciones. El comltt\ Asesor de Regu•. 
lactón Económica ejercerá las si.utentea funciones: 

al Evaluar y cocrdlnar los próyect.os de noi'lllk( 
necesarios para ej~er la t11terv~pcló11 por parte del. 
Gobierno en las actividades financiera, bunátll y 
aseguradora. 

En desarrollo de esta función, el Comité podr6 
analizar tos proyectos de normas :-de Intervención que 
deban· ser expodldas por el GoblOl'!lo por conducto· 
del Ministerio de Hacienda y Crédito· Público y de la" 
&la General de la SUperlntendencla de Valores. , 

b) Coordillar con las Superlntendenclns Bancaria~ 
de Valores las demi.s tareas que deba. reallzar la 
Olrecclón General de Regulaclól). Económica relacJo
nlijlo.s con las facultades de Intervención del Gob.ler-; 
nQ Nacional en las actividades flnanctera, aseguradora: 
y el mercado público dé va.lores: · 

.c1 Recomendar a la Dirección General de Regu~ 
clón Económica y a las Superln~ridenclas Bancaria 
y de Valores, la reallzact6n ~- eatud\oll t.KntCGR F 
Jurídicos que sln•an de fundamento a. loa normas 
de illtervenclón que deba expedir. el Gobierno. . 

d> Coordinar de manera ge1Jeral coi~ las Super1~ ... 
tepdenclas Bancaria y de Valores; la deflnlclón de los, 
11\QCantsmos, de control que <1eba11'. adoptarse para e( 
Cll!I1Pllmlento de las normas <\e lot~rvenclóu qu~ 
d\c.~ el Gobierno Naclonal en 1as· acti.Yldades ftnali.-
clera, hursitll y aseguradora; , . . 

.e) Solicitar a las entidades ,del ~ la Infor
mación que considere necesaria par ... el ejercicio de 
sús funciones. 
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l f) Dictarse su propio reglamento. 
Articulo 49 Reuniones. El Comité Asesor de R~

lación Económica se reunirá ordinario.mente poi- lo 
menos una vez al mes, de conformidad con lo Pis
puesto en su reglo.mento, y en forma cxtraordlriaria 
a solicitud del Vlcemtntatro Téct1tco del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 59 Vigencia.. El p~ente Decreto rige a. 
partir de la fecha de su publicación y sU&tituye en 
su totalldad el Decreto 1698 de 1993. 

Comuníquese, publiquese y cúmplase. 
Dado en santalé d! Bogoté., D. C., a 14 de octubre 

de 1993. 
F ABIO V !LLEGAS RAM~~EZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Ru_dolf llommcs Rodri~~• 

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 
JIESOLUClON EJECUTIVA NUMERO 0IH .DE .1993 

<octubre ·14¡ · 
por la cual se autoriza una emisión de Bonos de. 

•Deuda Pública Interna a cargo clel Departamtnto'"de
Arauca, hasta por la suma "de $ 12.000 millónea 'púa 

1993 y $ 9. 000 mlll.on_ea para 1994. 

El Ministro de Gobierno de la República de 00-
Jombla; Delegatarto d~ · Punciones Presldencht:Jes~ 'en 

· desarrollo del Decreto 201'1 de 1993, en uso ~e sus 
facultades legales y "én especial de las que le c6nfie"re 

• el articblo 37 de la Ley· 51 de · 1990 y el articuld 231 
· del Decreto 222 de 1983, y · ·· '". 

CONSIDERANDO: . . -- •·· . 
Que el Gobernndor del Depf!,rtamento de Arauca 

aolicitó autorización pa:ra lli ein"isión de Bonos a Ctl'i¡:o 
•'de ese 'Departnmento;··· ' ·· ... ; 

· · Que -en vfr.tud del artículo -309 de la constitución 

1
Politica de Colombia, 'ArniiCa · Se erigió Como _'De'¡fai-
tameñto. el cuµ.l coriforple -ál articulo 286~ de · 1a-

. 1:fntsma constituye lina ehtida?d territorial, facilitada 
'para emitir tltulos y 'bonos de deuda pública, 'de 
conformidad con la ley que regule la mate1·ta, · üe 
acuerdo con 10 previsto en el articulo 295 de la Qarta; 

Que cie coñformidad con lo displiésto pbr el a:rtich
lo 37 de la Ley 51 de 1990, las entidades territa>tjales, 
los distritos y sus respectivas entidades y organismos 

· clescenti'allzados · podrán emitir títulos de deuda:· •pú
·bncá. interna, sin "garantía de la Na"clón previo _ el 
cumpllmtento de los requisttQS ,~ñ.alados en. el anicu
'lo 231 del Decreto extraordlnarto 222 de 1983. y las 
noñnas · que 1::, ndiclonen I o inodlftquen· para la ~ni1-

... 816n de bonos por parte de lÜ enSidades descentra-
·JtZadas del orden naclonlll; · · 
, •. Que ei Ute1·a1 el "del 'articulo 16 de la Ley ~1 del 
29 · de dici~bre de 1992 dispiiso que la Junta Direc
tiva. del Banco de la Repúbltca, mediante normas 
de carácter general, señalará las condlctones finan
cieras a las cuales deben sujetarse las entidades 
públicas autorizadas por la ley· para adquirir o colocar 
titulos c.:in el fin de asegurar que estas operaciones 
se efectl);en en condiciones de mercado. con base en 
"lo anterior la citada Junta "Directiva expidió• las 
"Resoluciones externas números 1 y 11 de 1993, que 
· fijaron las condiciones nnancteras a las cuales debén 
suje~arse las entidades públicas para colocar •tit'ulos 
en moneda legal; · · · · 

Que el Departamento de Arnuca. nllegó cartas de 
Intención hasta por la suma de $ 27. 000 millones, ·q.e 
entidades flnnnc,eras para avalar la emisión que por 
la presente se autortza; 

• Que el Goben1ador de Arauca fue autorizado por 
la Asamblea Departamental de Arauca. para emitir 

. _ bonos y Suscribir los contratos necesnrlos y garantizar 
'los mismos segúil cónsta. en la Ordenanza número 
~ de 1993, articulo 39; · • . 
-~ Que el Departamento Nacional de Planeaclón, me-. 
dlante o/lelo UIP-DIC 113,040-93 del 6 de ágost<I" de 
1993 emitió concepto fav-órable para la emisión· y 

'colocación de bonos de deuda pl);bllca para el Depar
tamento de .Arauca, que por la presente se autoriza; 

Que los recursos provenientes de la colocación de 
los Bonos de que trata esta Resolución, los destinará 
el Departamento d! AraUca exclusivamente pd.r&. la 

·• financiación de obras de Inversión para los sectores 
· de salud y vias; 
· ·Que el Departamento de Arauca, ha cumplido con 

los requisitos seilnlados en el Decreto 222 de 1983, 
para esta clnse de operaciones, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizar al Depart11mento de Arauca, 
· para emitir Bonos de Deuda Pública Interna, "hasta 

por la suma de doce mil millones de pesos 
1$ 12.000.000.000) moneda legnl, para el año 1993 y 

.nueve mil millones de pesos ($ 9.000.000.000) moneda 
Jegal para el año- 1994, así: 

Serle 

A 
B 
o 

Plazo 

3 aflos 
4.allOS 
5 ailos 

·rasa máxima de interés 
efectiva anual 

DTF + 1.50 
DTF + 2.00 
DTF + 2.50 

Jueves 14 de octubre de 1993 

El plazo deberá ser contado a partir de la fecha 
de suscripción de los títulos. La tasa· de interés efec
tiva que podrá reconocer el DepnrtamQnto de Arauca 
no podrá exceder los topes señalados anteriormente, 
utilizando para su cálculo la forma prevista en el 
a,;-tfculo 2Y de la Resolución externa número 11 de 
1993 de la Junta Directiva del Banco de la República 
o aquellas que la modifiquen o- hdicionen. Las d?más 
condiciones financieras de la emfs.lón de bonos que 
por la presente se autoriza serán las ·establecidas J)Or 
la Junta Directiva del Banco de· la República en su 
Resolución externa numero 1 del 29 de enero de 1993 
o las demás que la modifiquen o adtci<illen. 

Articulo 29 J:.os recursos provenientes de la coloca
ción de los Bonos autorizados, ·se destinarán en su 
totalidad a. flnancJar obras de inversión pura los 
.sectores de salud y vfas. 

Articulo 39 El Departamento de Arauca, garantizará. 
esta operación de crédito mediante avales de entida
des financieras por la totalldad de "los tltulos que se 
emitan. 

· Articulo 49 Los pagos a que se obliga el Departa
mento de Arauca, estari.n subordtna:dos ·a lns o.pro-

. placiones que al efecto se hagan en sus presupuestos. 
·El Departamento de Arauca, deber& 'incluir las par
tidas necesarias en .su presupuesto· o presupuestos 
·anuales de gastos hasta · 1a cancel'a.clón' total de los 

- mismos. · · 
Articulo 59 Según 10 preceptuado en el arUculo 19 

de la Ley 43 de 198'1, ·e1 Departamento de Arauca 
deberá informar a la Dirección General de Crédito 
Público sobre los términos deflnttlvos de la emisión 
autoriza.da por esta Rei:iluclón, ·e 18ub.lmente, pre-

. sentar a la misma •11n -lilforme mensual sobre la 
ejecución de la presente emisión hasta la l'edenclón 

· total de los bonos. Dichos· informés ~.deberán ser pre
sentados dentro de los cinCO (51 .Primeros · dfas de 
cada mes, so peña de· 1a· apllcaCtón de• las sanciones 
previstas en el articulo 241 del Decreto 222 de 1983 
y en el Decret!) 26_92 ~e .1.978. 

En todo caso, la Dirección General de Crédito Pú· 
- bUco, con anterioridad a la emisión; ·deberá dar su 

visto bueno a los costos y condt~loliés financieras 
'.finalmente fijados para la coldcacióiVde•·los bonos. 

Articulo 69 La presente Re.solUClón ·n¡e a partir de 
la fecha de su publicación ·en ·el"-Dlarlo- Oficial, re
quisito que se entiende cumplido~-eon .la orden im
partida por el Director Gen<!l'ol de-.Crédltó Público, 

· &egún lo dispuesto por el• a1·tfculo 19 'de · 1a Ley 78 
de ,1989. 

PubUquese, comunfquese y cúmplase. 
Doda en· Santafé de ·Bogotá, ·D, e:, a 14 de octubre 

de 1993. " . 
FABIO V.ILLEOAS RAMIREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudoll 1Ho.!'1ffles ·1nodri&'llez, 

~l~N;ST~:RIO DE AG~ICULTURA 

CONTRATOS 
CONTRATO ADICIONAL ACLARATORIO 

" (>;L NUMEÍlO 18 DE 1993 

celebrado ~.on el _ De)Ja~ta~into de .Antluquia. 

Entre los suscritos: José Antonio Ocampo oaviria, 
ldent1ncado con la cédula de ciudadanía núrne"ro 
14987899 de Cali, obrando a nombre de la Nación 
coloinbiana, en su condición de·Mtnlsti'o de Agricul
tura, por una parte; y 'Juan Gó1nez ·Martinez, iden
tificado con la cédula de cludo'dania nllmero 530262 

· ;expe<lida en Medellin, obrando en SU 1·condlción de 
Gobernador del Departamento de Anttoqula. hemos 
cQnvenldo cel_ebrar el _ presente CQntrato Adicional 
Aclaratorio, el cual se reglrli p"or laS 8{,iuierites cláu-
sulas: · , 

Primera. ¡\.clai::ar la cláusula primera: del Contrato 
número 18 de 1993, celeürado entre la- Nación:..MJn..ls
terto de Agrl,cultura y el Departamento de Antloqula, 
en el· sentido· de establecer qtie el 'viilór total de los 
elementos entregados en calidad de préstamo de uso 
y a titulo gratuito es de un m'illón · novecientos 
ochenta y dos mll quinientos ,•einte pesos con -seten
ta y cuatro centavos ($ 1.982.520.'14) moneda legal, 
de acuerdo con la suma de los · valores o.signados a 
cada uno de , los bienes objeto del comodato. 

Segunda. De conformidad con la aclarnclón esta
blecida en la cláusula precedente, el valor total del 
contrato. estipulado en la cláusula décima será de 
un mtllón novecientos ochenta y doS mll quinientos 
veinte pesos con 74/100 ($ 1.982.520.74>" monedn legnl. 

Tercera. El valor de la garantía del equipo entre
gado en comodato para cubrir todos los riesgos 
inherentes al mismo, establecida en la cláusula. un
décima del contrato principal será· de un millón 
novecientos ochenta y dos mil quinientos veinte pesos 
con 74/100 1$ 1.982.520.74) moneda legal. 

cuarta. Las demú cláusulas del contrato número 
· ·J8•de '1993 ·continúan 'vigentes y ·surten los efectos 

legales que ellas fl)an. 
Quinta .. El presente Contrato Adicional Aclaratorio 

ee- iierreeclona con l_a firma de las partes y requiere 
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de SU publicación en el Diario Oficial por cuenta d.a 
la Nación-Ministerio de Agricultura. -, 

Para constancia se firma en Santafé de Bof:O~ 
D. c., a 27 de septiembre de 1993. 

El Ministro de Agricultura, 
Ja1é Antonio Ocampo Ga,·l~ 

l!l Gobernador, 

Hay sellos. 
,!uan Gómez l\fart!nes. 

(Cuenla de ••b<ill 

CONTRATO ADICIONAL ACLARATORIO 
ÁL NúlIERO 17 DE 1993 

eelebrado con el Depart~mento del Vlchada.. 

Entre los suscritos: José Antonio ()campo Gav1.rfa, 
Identificado con la cédula de cJudadanfa nüm.-....io 
· 14987899 de Cau, obnÍndo a· IlOfflbre de la · N&clóa 
colombiana, en su condición de Ministro de Agrlcu.l-
tura, por una parte, y José Rafael Cáliz Haad, iden• 
Uficado con la · cédula de ciudtLdanlú. ñU.meyo 6'152058 
expedida en TunJB, obrando en su condición de
Oób'éfflador del Departaméhto del Vlchacln, rhe.m.oil 
eonvenldo celebmr· · el ·presente contrato Adicional 
Aclaratorio, el cual se ~á por las siguientes . ctiu-
sulá&: · 

Primera. Aclarar la cláusula primera del Contni.to 
núniéro l '1 de 1993, celebrado eritré "la NacJón4\11id:s-
terió de Agricultura "y el De¡iiirtamento del Vlcli~ 
en el 'sentido éle establecer qÜe ' el valor total· dé~lo& 

~ele~e~tos ent"regij;l95 en- caUdad de· préstamo ~.e .¼se, 
y a titillo gi·atulfo es de un millón novecientos ocb.en
ta y dos mu quinientos vtellte"" pesós con settií1t;; y 
cuatro centavos ($ 1.982:1?20.74) moneda legal, de 
acuerdo con la suma de. IOS valores asignados· a r-a.cla 
uno 'i'!e los bienes obJeió. del comodato. · ... 

B:emn1dn. Qe .~nforD'!iQªd ppn la : aclarnclóµ est.a-
bl_ecida en la cláusula. J.}reCedente, el valor total- :4el · 
ec;>n~to, estlpqla_do en -la c~liusula _décima s_erá, de 
11n .-!J!lllón novee!_entoS :ocheµto y-·dos mil qulni~ 
velnte·_pesos eón 741,100 ($ 1.982,520.74) moneda .-1~-.i. 

Tercera. El val0r de. la garantfu: del equipa cnt(e .. 
godo eil comodll(o para cubrfr · todos los rlesg~•, In
herentes al mismo, · e&ta)?lectda en la cláusula 1in4é--. 

- cima ·del contrato principal será de un millón· rawe
cJentos ochenta y dos mil quinientos veinte pesos 

·con :141100 ($ 1.982:520.74) moneda legal. · 
cuarta. Las demás cláusulas del Contrato nú~ro 

· 17 ·dd ·1993 contlnllan--vlge1ites y surten los •éféct.oa· 
legales ·que ellds 'fijan. " 

Qlllnra. El •presérlte ·Contrato Adicional Aclarotorfo 
1e ·-JSetfecclona 'con "la fitnla ·de las partes y 1~Uth 

· de "Sl)"'publlcaclon ~n el Diario. Oliolal por culnto ~ 
·1a. 'Na°clon-Mlñiste'l'lo · 'de • A:grlcúlturo. · · · •· 

.•• ••1 ·-

Para constancia se firma en Santaré de Bo;ro~ 
D. C., a. 3 de septlémbr'"é de 1993. · · " 're::,,, 

El ~lntstro de Agricultura, 
Jos:é Ant~nlo Ocampo Ga ,·Lrta. 

•' 
F1 Gobemador, 

Hay aellos. 
José Rafael Cállz fflt-'ML 

(C~enta de eoh?O) 

'MIN:ÍSTER,10 . ~ 
.DE DESARROLLO ECONOMICO 
- ·,;·_.• J • • 

DECRETOS 

DECRE'fjl .SUJIERO 2056 DE 1993 
· (octubre 14) " 

por el cual se cc.nflere e(tmlslón de servlcio11 eu ·el 
eXl:Erior al ddc\O:r LulS Alberto Moreno· MeJlil.,·,.. 

· ~linistalo · de Desa!'l'ollo Económico ·y 
~ . '!a.ce un -encargo. 

El ~nlstro de Gobi~o de la República de Q<>
lombta:, De legatario de Funciones Presidenciales/ én· 
desarrollo del Decreto. 201 '1 de 1993 ·y en eJercicto"'tle 
Jas fR<iultades constitucionales contempladh.s 'éh el · 
articulo 189, numeral 1• de la constitución P<il!ell:a. 
y legll'les • conferidfis por los artfculos 34 del· Dec"!el;o 
1950 de 1973, 2• del Decreto 1666 de 1991 y I• ·11e1 
Decreto 108 de 1993, 

DECRETA: 

Articulo 19 Conflérese comisión de servicios en el 
exterior al doctor Luis Alberto Moreno ·Mejfá, 'f,fi• 
nlstro de Desarrollo Económico, pa1·0. que Viaje ·a '[98 
ciudades de Mlotml y Washington (E.E.U.U.Y • pil\-i:lr 
del 15 hasta el 19 de <Jttubre de 1993. C:on el" Qli~tto 
de ss1sur como conferencista en el Instituto ·cre · t9.S 
Américas. ·· ·• 

Articulo 2• Los gw;tos por conceptos de ,·lát!CO<I y 
pasajes, se cubrirán con cargo al Presupuesto l.'fa
cional vigente de! lil?!l!terlo de Desai·rollo Econ9DÍ'lco 
a rawn de USS 265.00 dólares diarios, según el-09r
tif!cado d_e .Dispanib1Hdád número 448 que afect~• a-


